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por Martín Arenas, sigue por una fila 
de serranía colindando con terrenos 
ocupados en•orden sucesivo, por Igna
cio Pérez, Hermanos Guédez y Pedro 
Javier¡ Naciente, desde un botalón 
con terrenos de Pedro Javier, en linea 
recta de 560 metros y azimut 55° Su
reste hasta el cauce de la quebrada o• 
arroyo de Camburito, si~uiendo por 
esta vertiente, agua, abaJo, hasta la 
desembocadura de la quebrada de 
''Los Bueyes" con terrenos baldios; 
Sur, siguiendo aguas abajo el curso de 
la quebrada de Camburito, que ea 
también el camino que conduce a "La 
Zarza'', hasta la desembocadura del 
zanjón de "Los Puercos" con terrenos 
baldlos¡ y Poniente, siguiendo el cau
ce del zanjón de "Los Puercos" hasta 
el punto de partida, con terrenos de 
propiedad de Pedro C. Blanco''.-Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de segunda categoria y 
los postulantes han cultivado a sus 
propias expensas, más de la mitad de 
su extensión, con plantaciones de café 
v frutos menores¡ y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 26 de junio de 
1915. vigente yara la época áe la sus
tanciación de expediente respectivo, 
y la enajenación ha sido aprobada por 
IM C:t\maras Legislativas, según Ley 
sancionada el 9 de junio de 1919, y 
mandada a ejecutar el 25 del mismo 
mes y año¡ confiere a favor de 1011 ex
presados ciudadanos titulo de propie
dad de las referidas tierras que se re
partirán conforme al Acta de mensu
ra v planos respectivos asi: para Ra
món Antonio Vázquez, ciento treinta 
v seis hectáreas v seis mil metros 
cuadrados; para Clemente Alvarado, 
treinta y nueve hectáreas y ocho mil 
metros cuadrados; para Miguel Col
menares, ciento doce hectáreas: para 
A~uedo Méndez ciento treinta y tres 
hectáreaB; y para Mauricio Méndez, 
ciento noventa y cuatro hectáreas y 
dos mil metros cuadrados.-De las tie
rras que se adjudican por el presente 
título quedan, conforme al articulo 
57 de la Le:v de Tierras Baldf as y Eji
do~ de 1918, libres de toda eiecución, 
para cada uno de 1011 adjudicatarios, 
diez hectáreas y la casa de habitación 
correspondiente si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni remata
das mientras permanezcan en el po
<lcr de los mismos o en el de sus as
cendientes, descendientes o cónyuges. 
- Caracas: a doce de agosto de mil 

TOMO Xl..11-11-P, 

novecientos diez y nueve.--Afioa 110t 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El M"inistro de Fornen• 
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.139 
Decreto de 13 de agollo de 1919 por el 

cual ae reglame11ta la Ley ,obre 
fabricación, comercio y porte de 
armas. 

DOCTOR V. MARQUEZ HUSTILLOS 
J>ltESWEN'CE PKOVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s~ concedida 
ul .Ejecutivo Federal por el articulo 
79 de lit Constitución Nacional y con
forme a lo dispuesto en loa articulo, 
7v y 18 de la Ley sobre fabricación, co
mercio y porte de armas, 

Decreta: 
Articulo 1~ La Ley sobre faurica

cióu, comercio y porte de armas de 4 
de junio del corrient~ año queda re
glamentada conforme al presente De
creto. 

Articulo 2•.' Quedan comprendidas 
entre las armas de guerra a que se re
fiere el articulo 2·1 de la Ley todas las 
que sean de la misma especie de las 
que son actual propiedad de la Na
ción y de lais que figuren en arma
mentos de guerra de otras naciones 
aún cuando no existan en el Parque 
Nacional. 

Articulo 3~ La fabricación de las 
armas expresadas en el articulo ante
rior se hará por contrato especial con 
el Ejecutivo Federal por órgano del 
Ministerio de Guerra y Marina. 

Artículo 4~ La introducción de la1 
armas expresadas se hará por orden 
del Ejecutivo Fedcr:tl. notifkadu opor
tunamente por el Ministerio de Gue
rra v Marina al Ministerio de Hacien
da ¡i'ara los efectos de Aduana. 

Articulo 5? Los Presidentes de los 
Estados de la Unión, los Gobernado
res de los Territorios Federales y el 
Gobernador del Distrito Federal, dic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra que las primeras autoridades civi
les de lns Parroquias o Municipios de 
sus jurisdicciones respectivas empla
cen a los ciudadanos a entregar las ar
mas de ~uerra que tuvieren en su po
der dentro de los lapsos más breves 
posibles. Pasados estos lapsos se ~m
pondrán a lo!I que fueren descubier
tos c>n posesión d<' armas de guerra 
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la pena qnc señala el articulo 3~ de 
la Ley. 

§ La introducción, fabricación o 
retención de armas de guerra se con
siderará hecho delictuoso de acción 
pública para los efectos penales, sin 
perjuicio, respecto de la introducción 
de ellas, de las disposiciones especia
les de las leyes fiscales. 

Articulo 6~ Los coleccionista& de 
armas de guerra no podrán poseer 
más de una de cada especie; deberán 
mantenerlas visibles en el local que 
les destinen y descargadas las de ac
ciém explosiva, y presentarán al Mi
nisterio de Relaciones Interiores una 
nómina y descripcil>n cie las que for
men la colección n fin de ohtener el 
permiso a que se refiere el parágrafo 
único del artkulo 3, de la Ley e igual
mente anunciarán y descrihirán las 
que cu lo sucesivo pensaren agregar a 
su colección para obtener el corres
pondiente permiso. 

Articulo 7~ Para los efectos del ar
tículo 4~ de IR Ley se considerarán no 
comprendidos en la prohibición alli 
establecida las armas o instrumentos 
y demás objetos no especificados en 
el; y sujetos a las condiciones de por
te y uso señalados especlflcamente en 
los artículos 13 y 14 de la misma. El 
porte de las armas prohibidas, ef ec
tuado por personas a quienes no les 
sea permitido será penado con multa 
de mil a dos mil bolivares o arresto 
proporcional. 

Articulo 8'? Se exceptúan de la pro
hibición de porte a que se refiere el 
articulo 4'.' de la Ley: los militares en 
servicio, conforme a las disposiciones 
del Código Militar; los agentes de po
licía, los cuales portarán las que au
toricen el Reglamento de su servicio y 
las disposiciones e instrucciones de 
sus superiores; los empleados de- los 
Res"uarcios nacionales, conforme a las 
leyes fiscales y a las disposiciones del 
Ministerio de Hacienda; y los funcio
narios públicos que tengan jurfodic
ción sobre los anteriores. 

El Ejecutivo Federal, cuando lo juz
uuc conveniente, podrá conferir el ca
r11clcr de agentes de policia a otras 
personas en casos especiales y para 
determinnclas comisiones. 

~ Las personas enumeradas en es
te urllculo no podrán hacer uso de las 
arma!! que porten sino en caso de legi
tima defensa personal o del orden pú
hlico, y sujetas a la responsabilidad 
penal si hubiere lugar a ella. 

Articulo 9\> La introducción al paJa 
de armas, cápsulas y cartuchos de loa 
especificados en el artículo 4~ de la 
Ley se considerará e.orno hecho delic,. 
tuoso cie acción pública, será juzgado 
cie acuerdo con el Código de Enju1cia
mie11to Crimin'ill, y penado conforme 
ul articulo 6~ de la Ley reglamentada; 
igualmente será C{lnsiderado y juzgado 
el porte de las expresadas .armas por 
pcrsona11 no autorizadas legalmente, 
y penado conforme al articulo ~ de la 
m isnrn Ley; todo sin perjuicio de lu 
disposiciones especiales de las leyes 
fiscales. 

Articulo 10. Las personas que para 
la fecha de promulgación del presente 
Decreto posean armas, cápsulas o car
tuchos de los especificados en el ar
tí culo 4~ de la Ley, deberán hacer de
clarución de las que posean, por es
crito, extendida en papel común y lin 
estampillas, indicando el número de 
ellas, su especie, fábrica, marca y DIÍ· 
mel'o. 

Esta declaración deberá hacerse a 
la primera autoridad civil de la Pa
rroquia o Municipio correspondiente, 
presentando al mismo tiempo los oh
Jetos expresados, los cuales serán en
tregados a los interesados lueBo de ha
her sido inscritos en el registro res
pectivo, junto con el comprobante de 
empadronamiento. Los declarantes no 
estarán sujetos al pago de derecho o 
emolumento alguno a ninguna auto
ridad por el empadronamiento o por 
cualquier diligencia relativa R él. 

Artículo 11. Los lapsos para verifi
car el empadronamiento serán: en el 
Distrito Federal treinta días, a contar 
de la fecha de publicación de este De
creto y en los Estados de la Unión y 
Territorios Federales noventa dias. 
Los Presidentes de los Estados y los 
Gobernadores de Territorios quedan 
fncullados para prorrogar los plazoa 
en los casos en que lo hagan necesario 
a s11 juicio las dificultades del tráfico. 

Articulo 12, Las autoridades civiles 
a quienes corresponda recibir las de
clurocioncs de empadronamiento pa
saron al Prt'sidente del Estado o ni Go
bernador respectivo nota de los nom
bres de los declarantes, número y es
pcci<> de los objetos empadronados y 
fecha del empadronamiento, y estas 
autoridades remitirán oportunamente 
al Ministerio de Relaciones Interiores 
r.01)i'l cir las expresadas nota:s. 

Artículo 13. Los dueños de armas 
empadronadas no podrán cederlas a 
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ninguna persona ni en ninguna forma 
sino a 108 comerciantes autorizados 
para la reexportación a quienes se re
fiere el articulo 10 de la Ley. 

Articulo 14. Los comerciantes que 
en virtud de los articulos 10 y 12 de la 
Lry hayan de reexpedir armas y cáp
sulas o cartuchos de los especificados 
en el articulo 4~ deben obtener del Mi
nisterio de ~laciones Interiores un 
permiso, el cual servirá de guia para 
la conducción de dichos objetos a las 
Aduanas respectivas. En este permi!lo 
se determinará el nombre del expedi
dor, la Aduana por la cual se hará la 
reexpedición, la especie, fábrica, mar
ca, cantidad y peso de dichos objetos; 
indicándose respecto de las arma.a la 
fecho de su empadronamiento y ofi
cina donde éste tuvo lugar. 

Articulo 15. La reexpedición de las 
armas y cápsulas o cartuchos que ha
ya de hacerse conforme a los articulos 
10 y 12 de la Ley, se efectuará en los 
plazos siguientes, contados desde la 
fecha de la promulgación de este De
creto: dos meses en el Distrito Fede
ral y seis meses en los Estados de la 
Union y Te1Titorios Federales. Las ar
mas y cáp!lulas o cartuchos que no se 
reexpidan en dicho término serán de
clurado!I administrativamente de co
miso y puestos a la orden del Ministe
rio de Guerra y Marina. 

Articulo 16. Las .armas y cápsulas 
o cai·tuchos especificados en el articu
lo 4~ de la Ley, que se encuentren en 
las Aduanas de la Hepública deberán 
ser reexpedidos por sus introductores 
en un término de dos meses, contados 
desde hoy, llenándose para el caso las 
formalidades ordina;ria.a de exporta
cion. Vencido dioho plazo sin que se 
haya efectuado la reexpedicion de 
ellos, serán declarados administrati
vamente de comiso y puestos a la or
den del Ministerio de Guerra y Marina. 

§ Respecto de las armas y cápsula, 
o cartuchos embarcados con destino a 
Venezuela antes de la promulgación 
de la Ley citada, se seguirá e[ mis
mo procedimiento arriba determina
do, concediéndose a los consignatarios 
el plazo de dos meses a partir de la 
llegada de las armas y cápsulas o car
ll1chos para la reexpedición de ellos. 

Articulo 17. El Ministerio de Ha
cienda o solicitud de los interesados 
dispondn't la liquidación de los derc
ohos que deban reintegrarse. Si no 
pudiere precisarse el peso bruto sobre 

el cual se liquidaron los derechos cuan
do fueron importados los objetos, ae 
liquidarán los dereehos para los ef ec
tos del reintegro sobre la base del peso 
neto de ellos. 

Articulo 18. Comprobada ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores la 
reexpedición de los objetos, ef ectua
da conforme a los artlculos 14 y 16, 
los interesados solicitarán de dioho 
Ministerio el reintegro de los derechos 
de importación correspondientes a los 
objetos reexportados. Al efecto acom
pañarán lu liquidación de aquellos de-
1·cchos practicada por el Ministerio de 
Haorenda. conforme al articulo an
terior. 

Articulo 19. Las Aduanas darán avi
so al Ministerio de Hacienda de la 
reexpedición de las armas y cápaulas 
o cutuchos, indicando en cada caso 
el nombre del expedidor, fecha de la 
reexpedición, buque en que se efectuó, 
especie de dichos objetos y cantidad 
y peso de ellos. ·Estos dalos serán co
municados por el Ministerio de Ha
cienda al de Relaciones Interiores. 

Articulo W. Las personas que hi
cieren uso de escopetas de las especies 
cle!\tinuda!I a Ju caza deberán llevarlas 
descargadas, dentro de fundas cerra
das en todo el trayecto comprendido 
entre el lugar de salida y el de la par
tida de caza. Quiene11 infringieren es
tu di!lposición quedarán sujetos a la 
pena de multa de mil a dos mil boli
vares o arresto proporcional conforme 
al articulo 9~ de la Ley. 

Articulo 21. El Ministerio de Gue
rra y Marina decidirá según los datos 
de penetración, alcance, resistencia de 
las armas, aquellas que no puedan 
considerarse como aplicables única
mente a la caza. 

Articulo 22. Las personas que en
tren al territorio nacional en condi
ción de viajero o transeunte, deberán 
entregar a la primera autoridad civil 
del lugar de su ll~gada las armas, cáp
sulas o cartuchos que posean de las 
especies enumeradas en el articulo 4~ 
de la Ley. Aquella autoridad les da
rá un comprobante del depÓ8ito con 
todas las enunciacionea requeridas 
para el empadronamiento, y los depo
sihrntcs no podrán reclamar los obje
tos clcposilados sino a su salida del 
puis, mediante la devolución del com
probnnte respectivo. 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
dl'I Ejecutivo Federal y refrendado ¡>or 
los Ministros de Relaciones Interiores, 
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de Hacienda y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a trece 
de agosto de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 1100 de la Independen
cia y61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLbS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,-(L. S.)-J. DE D. Mt:-1-
11ei y MENOOZA,- Refrendado.- El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)- RoMÁN 
CÁr«>ENAS,- Refrendado.- El Ministro 
de Guerra y Mal'ina,-(L. S.)-C. J1-
Mt:NEZ REDOLl,EDO. 

13.140 
Tí/11/o de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldio1, expedido 
el 13 de aooslo de 1919 a I auor de 
los ciudada1101 G11mersi11do López 
11 otros. 
Doctor V. Márquez Bulltillos, Presi

<lente Provisional de la República :-
Por cuanto los ciudadanos Ciumcr

sindo López, Fernando Barrios, Cata
lino Navarro, Cosme Damián Diaz, 
Santos ARreda, Isalas Azocar, Pab~o 
.Julián Agredo, Manuel Maria Behs, 
Alejandro Dlaz, Ursulo Licet, Desi<le
l'io Oelis, Luces López, Juan Licet, 
l nocencio Ren~el, Domingo Licet, Jo. 
sé Inocencio L1cct, Froilán Marln, Flo
rentino Rivos. Eugenio Salazar, Juan 
Dla,;, Mateo Vázquez, Amalio Rodrl
"uez, Visitación González, Eustaquio 
<ion,;ález, Benigno Agreda, Luis Gar
cía. J.a O. Rondón. Juan Belis, Anice
to Día1.. José Hernandez S., Isaac Siso, 
GregOTio Alcalá, Eusebio Brito, Cami
lo Zapata. Julh\n F...apinoza, Gregorio 
Pérez, Claudio RodrfRuez, Leonardo 
fruevara. José Ramlrez, José babel 
González Salazar, José Maria l..icet, 
J11idro Ren~el, Leoncio Lic<'t y .Jf''IÚ,s 
Chacón, vecinoR de Bucaral, han soh
ci lodo en ndjuciicación gratuita un lo
te de terreno11 baldfos ubicadoR en .iu
rl11dlcción del Munic!Pio San Antonio, 
Distrito Mejfa del Estado Sucre, en 
unn extensión cie Retecientas cuatro 
hcctAreas y seis mil metros cuadra
dos, comprendidos dentro de los 11i
guien les linderos, según plano levan-
1 ado por el Ingeniero ciudadano R. 
Miln ll<' la Roen:" por el Norte, con la 
c¡uehracln de Rlo Negro que la S(\pare 
<le bel<líos; por el Sur, con el sitio ele) 
Nn1·anjo, del General Sancho Rnmi
rer.; por el F..ste, con terrenos baldíos¡ 
.,· por C'I Oeste, con la zona nacional de 
•·; nwlros de ancho, reservada en la 
orillo tlrrC'cha <lcl río Tacarigua y con 

tierras óaldías" .-Por cuanto el terre
no ha sido clasificado como agricola 
de segunda categoria y loa postulan
tes han cultivado a sus propias expen
:;as toda la extension del terreno soli
citado con plantaciones de caña, ma~ 
plátanos y otros frutos; y por cuanto 
se han cumplirlo todas las f ormali4•· 
des prescritas por la Ley de 26 de JU· 
nio de 1915, vigente para la época de 
la sustanciación del expediente rea
pectivo y la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, se• 
j(Ún Ley aancionada el SO de mayo de 
1919 v mandada a ejecutar el 24 de ju
nio del mismo año¡ confiere a favor de 
1011 expresados ciudadanos, tlt~lo de 
propiedad de las referidas berras, 
que se repartirán, confon:ne al acta de 
menirnra y plano respecllvos, asi: pa
ra Gumeraindo López, veintiocho hec
t~ reas y seis mil metros cuadrados¡ 
para Fernando Barrios, treinta hectá
reas ,, nueve mil metros cuadrados¡ 
para • Catalino Navarro, veintinueve 
hectáreas y seis mil metros cuadra
dos¡ para Cosme Damián Diez, vein
tinueve hectáreas y siete mil metros 
cuadrados¡ para Santos Agreda, nue
ve hectáreas y cinco mil metros cua
drados¡ para Isaias Azocar, catorce 
hectáreas y mil metros cuadrad~s¡ 
para Pablo Julián Agreda, nueve hec
táreas y tres mil metros cuadrados; 
pnra Manuel Maria Belis, siete hecti
reaR v ocho mil metros cuadrados; pa
ra Alejandro Diaz, nueve hectáreas y 
ocho mil metros cuadrados¡ para Ur• 
Rulo T.icet, treinta hectáreas y mil me
tro11 cuadrados; para Desiderio Belis, 
treinta hectáreas v tres mil metroa 
metros cuadrados: ·para Luces López, 
veintinueve hectéreae v nueve mil me
h'os cuadrados: para Suan Liut, vein
tinueve hectáreas y nueve mil metros 
cuadrados: para lnocencio Rengel, 
treinta hectáreas y tre!I mil metrol 
i:-uadractos; para Domingo Llcet, veiD• 
te hectáreas v dps mil metros cuadrt
dos; para .José Inocente Licet, veinte 
hectáreas v dos mil metros cuadra• 
do11; para Froilán Marfn, diez y nueve 
hectáreas y ocho mil metros cuadra
dos; para Florentino Rivas, veinte 
h<-<'tÁrl'os; parn Eugenio Salazar, diez 
v seis hectáreas¡ para .Juan Diez, ca
.torce hectáreas y ocho mil metros cua
drn<los ¡ parn Mateo Vázquez, diez y 
seis hectáreas y tres mil metros cua
drados; parn Amalio Rodríguez, quin
ce hectáreas y nueve mil metros cua
drados¡ para Visitación González;, do-
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